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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

estos autos, absolviéndola de los pedimentos de la demanda contra ella
deducida. Sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de noviembre d¡;: 1988.-P D, (Orden de 23 de julio de
1987), el Director generat'de Servicios. Fe~iT~ García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director gener¡>l dd SENPA.

BOE núm. 285

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento v cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 205/1985. promovido por doffa Afan'a Isabel de la Sen
Torres.
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232/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Alberto Alonso Gutiérrez, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de
Administración Territorial (Dirección General de Administración
Local) de 16 de enero de 1986, que cesa al recurrente como Secretario
en régimen de acumulación, del Ayuntamiento Santo Adriano (Astu
rias), con efectos desde el día 22 de marzo de 1984.

La parte dispositiva de la exprsada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 232/1986, interpuesto poi el Procurador señor Alfaro Matos. en
nombre y represent3CIón de don J. Alberto Alonso Gutiérrez, contra
Resolución de la Dirección General de la Administración Local de fecha
16 de enero de 1986, que cesa al recurrente como Secretario en régimen
de acumulación del Ayuntamiento de Santo Adriano (Asturias). con
efectos desde el día 22 de marzo de 1984, por no vulnerarse en la
Resolución recurrida los dere~hos constitucionales alegado'5 por el
recurrente, que se contienen en los artículos 9.3, 24.1 Y 2, Y 25.1 de la
Constitución, con expresa imposición de costas al recurrente, con
imperativo del artículo 10.3 de la Ley 62/1978.»

Por otra parte, el recurrente presentó recurso contencioso-adminis
trativo, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en grado de apelación
en un solo efecto, al amparo de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre,
relativa a los Derechos Fundamentales de la Persona. La Sala Quinta del
Tribunal Supremo dictó sentencia con fecha 14 de julio de 1988.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebidamente
admitido el recurso de apelación interpuesto por don José Alberto
Alonso Gutiérrez, Secretario del Ayuntamiento de Proaza (Asturias),
contra la sentencia dictada por la Sala de la Jurisdicción -Sala Cuarta
de la A:.;.diencia Territorial de Madrid de 16 de febrero de 1987, al
conocer el recurso contencioso·administrativo, deducido por el expre·
sad~ s.eñ~r por el cauce procesal de la Ley 62/1978, sobre Protección
JunSd¡CCIOnal de los Derechos Fundamcntales de la Persona. contra la
resolución de la Dirección General de Administración Local de 16 de
enero de 1986, por la que cesaba al recurrente como Secretalio -en
régimen temporal de acumulación- del Ayuntamiento de Santo Adriano
(Asturias), con efectos desde el día 22 dc marzo de 1984 (autos número
232/1986), sin hacer expresa declaración respecto de las costas causadas
en la presente apelación.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,de 1 de julio, del Poder Judicial. y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten·
ciosn-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en cl
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Malta García.
~-

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública
locaL

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de
marzo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 205/1985, en el que son partes, de una, como demandante doña
María Isabel de la Sen Torres, y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia dc 29 de noviembre de 1984 que desestimaba el recurso
dti reposición interpuesto contra Resolucióp del mismo Ministerio de 30
de diciembre de 1983, por la que se dio por finalizado su contrato
administrativo de colaboración temporal.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por doña María Isabel de la Sen Torres, en impu~ación del
, . " ".)."

ORDEN de 14 de nvviem;)"'~ de 1988 por la que se
considera incluido en zona de :'Hq;orente locaii::acioll indlls~
trial agraria y se aprueba u ¡'~"oreclo de/11itlvo para la
ampliación de una central ¡~(>n:~;jr¡¡ticola ('/) 1amarite de
Litera (Huesca), prollwl'ida pul fa ,;Cooper'l:iw: Fru((cola
de La LiteraN, A. P. ...¡. númc(c 66,
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27463 ORDEN de 18 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la S.ala Cua~ta .de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia TerritorIal de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
232/1986, promovido por don J. Alberto Alonso Gutiérrez.

limos. Sres.: La Sala Cuarta de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 16 de
febre,r<: ..~e 1~8!,. en ~l_rep~r~o contencioso~administrativo num~ro.

lime· Sr.: De conformidad ¡;Ofl. la pr');::ll:p:~ta '~\eva, ,x esa
Dirt',cc\ón General de Industri<ls Agr::lrÚiS 'Alimentari<· 'tore la
petl.;ión formulada por la «Cooperativa Fmtico1q t!\~ La Liten" .'\ P. A.
nún:J':{Q 56 (CIF F-22003693), p~ra ampliar una c"i1'ral hortc<". ;,'oia en
Tam:Jrit~ de Litera (Huesca), acogiéndose a los 1)i::"l.eficios ¡"\".. St05 en
el D~Lr;;;to 2392/1972, de 18 de ~gosto; Decreto 1951/191}~ de 26 de
julio (.~. P. A.), Y demás disposiciones dictadas para su c.tecución Y
deS:11TOllo,

Est;,' Ministerio ha tenido a bien disponer:

UI,O -Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto e,n el
Dec:-c:o 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreio 1951/1973, de 26 de Jubo
(A. P A.l.

rX~.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los heneficios
solicjl¡,.dos aun vigentes entre los r::lacionadus en el artículo tercero y en
el ap:lrta,ro uno del artículo octavo del De-creto 2392/1972, de 18 dc
apc·'i' en ia cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
rch.;1'.'·) ~ expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tr';·s.-Aprobar el proyecto técnico pr~scntado con un presupuesto, a
efe('[::·s de concesión de bencficios, de 45.057.225 pesetas.

CU2ctm.-Asignar para k ej.:=cución de nicho proyecto, con cargo a la
apiic:·:j(jn presupuestaria 21.09.:71, del ejerCIcio económico de 1988,
prt)j;l:~r;,il 712·E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Ali¡,\er;t~,ria. una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
Que ;:-' apm;:ba, la cual alcanzar~ como máximo la cantidad de 9.011.445
.-,p'-.-"'"

. - <:;~o.-Conceder un plazo hasta el die. 31 de diciembre de 1988 para
,':,,:,,~. i.'! Empresa beneficiaria j,-lstifique las inversiones efectuadas en la
f·"2·i?.".'dén de las obras e ir.staláciones previstas en el proyecto que se
app¡:.. l"'? y realice la inscripción ~n el corref,pondiente Registro de
In:i""trias Agrarias y Alimentarias.

,('is.-Hacer saber que. en C¡¡S0 de posterior renuncia a los beneficios
ot(iI'0:1C0S o incumplimiento d,-' las condiciones establecid~s pa~a su
dist"lle. se e"xigirá el abono o reintegro_ en su caso, de las bomficaclOnes
o ~mbv~nciones ya disfrutadas..-\' este fin quedarán afectos preferente·
meme a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titu1.lr por el importe de dichos beneficios o subvenciones, d~ confonni·
dad con el artículo 19 del Decreto 2853fl964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
i'vladrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

190). el Director general. Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilrr,o. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
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Lo que digo a VV. II.
Madrid. 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso, número 3/314.736, interpuesto por la representación de don
Tomás Antón Garrido, contra la denegación presunta por la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administfativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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,ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se-dispone
lafublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentenCIa dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/314.732, promovido por don Ramón Banet DlélZ.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo ContenciüSO
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 4 de julio de 1988, en el recurso contencioso~administratjvc
número 3/314.732, en el que son partes, de una, como demandante, dO:l
Ramón Banet Díaz, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, de disposiciones transitorias primera y tercera de
incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: •

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso, número 3/314.732, interpuesto por la representación de don
Ramón Banet Díaz, contra la denegación presunta por la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.)

En su: virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confofTIudad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
314.672, promovido por don José Luis González Preciado.

nmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.672, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Luis González Preciado, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

BOE núm. 285

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la fubliccición, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/314.666 promovido por don Enrique Izquierdo Núñez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 8 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 3/314.666, en el que son partes, de una, como demandante, don
EilTique Izqu~rdo Núñez, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública~ representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación dc
la Ley 53/1984, disposiciones transitorias primera y tercera, de incompa
tibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que deQemos desestimar y desestimamos el presente
~urso número 3/314.666, interpuesto por la representación de don
L_,-ique Izquierdo Núñez, contra la denegación presunta de la petición
j Jrr:mlada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
t'~..;.;_:13 en el primer fundamento de Derecho. No hacemos una expresa
C('¡'(~'.L1 en costas.»

acuerdo de la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno de 30 de
diciembre de 1983 y de la Resolución de 29 de nO\;emhre de 1984 de
dicho Organismo desestimatorio del recurso de reposición contra aquél
formulado, que dio por finalizado el Contrato administrativo de la
recumnte, debemos declarar y dedaramos ajustados a derecho los actos
impugnados, absolviendo a la Administración demandada de las peti
ciones de la re7urrente; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

L.'. ~u virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confDi"'-cJidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
r7, '2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demá"> preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. _
Madrid; 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Insp¿:cdón General de
• Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la ql'e se dispone
la publicación. para general conocimiento, dd laUo" de la
sentencia dictada por la Sección Tercera de' 1;: Sala de lo
Contencioso-Administrativo de ldAudiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 3/314.736, pro
movido por don Tomás Antón Garrido.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
.Administrtltivo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 3/314.736, en el que son partes, de una, como demandante, don
Tomás Antón Garrido, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, de disposiciones transitorias primera y tercera de
incompatibilidades.
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